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De nuestra consideración: 

Adjunto sírvase encontrar, para su archivo, un original de la escritura de CESION DE 
PARTICIPACIONES de la compañía EMPRESA DE SERVICIOS DE PERSONAL ESP. 
CIA. LTDA., trámite que se encuentra concluido. Elo zz =- 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

EMPRESA DE SERVICIOS DE PERSONAL ESP CIA LTDA 

CUANTIA: US$ 10.000,00 

DI.- 6 COP. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, el día de hoy LUNES DIECIOCHO (18) de   
Diciembre de dos mil seis, ante mí DOCTOR JUAN VILLACÍS MEDINA, 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO, según oficio 

número novecientos sesenta y cuatro, DDP-MSG, de fecha cinco de 

agosto del dos mil tres, comparecen: UNO.- ELIZABETH DEL CARMEN o 

MEDINA VEGA, en su calidad de Gerente General y consecuentemente EN



Representante Legal, de la compañía EMPRESA DE SERVICIOS DE 

PERSONAL ESP CIA LTDA, conforme se desprende del nombramiento 

debidamente inscrito que se adjunta en calidad de habilitante.-  DOS.- 

En calidad de CEDENTES: Blanca Edith Calderón Cueva, casada; María 

de Lourdes Guzmán Padilla, divorciada; Walter Martínez Vela, casado pero 

con su sociedad conyugal disuelta; David Peter Nelson Lappley, casado; 

Renato Pablo Noroña Illescas, soltero; Mildred Agnes Oviedo Balda, soltera; 

Enzo Gustavo Robalino Yépez, casado pero con capitulaciones matrimoniales y 

con su sociedad conyugal disuelta; y, Juan Carlos Robalino López, casado.- 

TRES.- En calidad de CESIONARIOS Ruth Elizabeth Robalino Yépez, 

divorciada; y, Zulma Clemencia Robalino Yépez, divorciada.-  Comparecen 

además en calidad de cónyuges de los socios, para dar su expreso 

consentimiento a la cesión de participaciones, las siguientes personas: Freddy 

Gavica Ruiz cónyuge de la socia Blanca Edith Calderón Cueva, Juanita María 

Pozo Cisneros de Nelson cónyuge del socio David Peter Nelson Lappley; 

Elizabeth del Carmen Medina Vega cónyuge del socio Juan Carlos Robalino 

López; se aclara que el socio Enzo Gustavo Robalino Yépez tiene 

capitulaciones matrimoniales y su sociedad conyugal disuelta, y el socio Walter 

Martínez Vela tiene su sociedad conyugal disuelta, como se demuestra con las 

partidas de matrimonio con la subinscripción de las capitulaciones 

matrimoniales y las disoluciones de sus sociedades conyugales, que se 

adjuntan como habilitantes, por lo que no es necesaria la autorización de sus 

respectivas cónyuges, para la cesión de sus participaciones.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, excepto el señor David 

Nelson Lappley que es de nacionalidad estadounidense, mayores de 

edad y domiciliados permanentemente o en transito en esta ciudad de 

Quito.- Legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de 

conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura pública la minuta que me



   
AN cas 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase insertar Úndige la cual 
> ¿Ecuad,     

DE SERVICIOS DE PERSONAL ESP CIA LTDA, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-Comparecen al 

o brgamiento de la presente escritura: UNO.- ELIZABETH DEL CARMEN 

EDINA VEGA, en su calidad de Gerente General y consecuentemente 

epresentante Legal, de la compañía EMPRESA DE SERVICIOS DE 

  

   
   

    

  

   

ERSONAL ESP CIA LTDA, conforme se desprende del nombramiento 

ebidamente inscrito que se adjunta en calidad de habilitante.- — DOS..- 

n calidad de CEDENTES: Blanca Edith Calderón Cueva, casada; María 

le Lourdes Guzmán Padilla, divorciada; Walter Martínez Vela, casado pero 

(don su sociedad conyugal disuelta; David Peter Nelson Lappley, casado; 

| Renato Pablo Noroña Illescas, soltero; Mildred Agnes Oviedo Balda, soltera; 

nzo Gustavo Robalino Yépez, casado pero con capitulaciones matrimoniales y 

| j on su sociedad conyugal disuelta; y, Juan Carlos Robalino López, casado.- 

TRES.- En calidad de CESIONARIOS Ruth Elizabeth Robalino Yépez, 

divorciada; y, Zulma Clemencia Robalino Yépez, divorciada.-  Comparecen 

afemás en calidad de cónyuges de los socios, para dar su expreso   
LA a la cesión de participaciones, las siguientes personas: Freddy 

vica Ruiz cónyuge de la socia Blanca Edith Calderón Cueva, Juanita María   Pbzo Cisneros de Nelson cónyuge del socio David Peter Nelson Lappley; 

Elizabeth del Carmen Medina Vega cónyuge del socio Juan Carlos Robalino 

López; se aclara que el socio Enzo Gustavo Robalino Yépez tiene 

capitulaciones matrimoniales y su sociedad conyugal disuelta, y el socio Walter 

Martínez Vela tiene su sociedad conyugal disuelta, como se demuestra con las 

partidas de matrimonio con .la subinscripción de las capitulaciones 

matrimoniales y las disoluciones de sus sociedades conyugales, que se 

 



- adjuntan como habilitantes, por lo que no es necesaria la autorización de sus 

respectivas. : cónyuges, para la cesión de sus participaciones.- Los 

colparetientes son de nacionalidad ecuatoriana, excepto el señor David 

Nelson Lappley que es de nacionalidad estadounidense, mayores de 

edad y domiciliados permanentemente o en transito en esta ciudad de 

Quito.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La compañía “EMPRESA 

DE SERVICIOS DE PERSONAL ESP. CIA. LTDA.”, se constituyó 

mediante escritura pública celebrada ante el Notario Noveno del cantón 

Quito, el doce de marzo de dos mil tres, y se inscribió en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el cuatro de junio de dos mil tres.- b) En la 

Junta Universal Extraordinaria de Socios de la compañía ” EMPRESA DE 

SERVICIOS DE PERSONAL ESP CIA LTDA”, celebrada el día veinte de 

noviembre del dos mil seís se resolvió por unanimidad autorizar a los 

señores Blanca Edith Calderón Cueva, María de Lourdes Guzmán Padilla, 

Walter Martínez Vela, David Peter Nelson Lappley, Renato Pablo Noroña 

Illescas, Mildred Agnes Oviedo Balda, Enzo Gustavo Robalino Yépez, y, Juan 

Carlos Robalino López, para que cedan las participaciones que poseen en el 

capital social de la indicada compañía, en los porcentajes que se indican en la 

referida acta, a favor de Ruth Elizabeth Robalino Yépez, y, Zulma Clemencia 

Robalino Yépez; Acta que se agrega en calidad de documento habilitante.- 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con tales antecedentes, 

y debidamente autorizados por la Junta Universal de Socios ya referida, 

los CEDENTES proceden a realizar las siguientes cesiones de 

participaciones: 

  

  

  

        

CEDENTE NUMERO DE CESIONARIO 

PARTICIPACIONES 

Blanca Edith Calderón Cueva "500 Ruth Elizabeth Robalino Yépez 

María de Lourdes Guzmán Padilla 500 Ruth Elizabeth Robalino Yépez 

Walter Martínez Vela 500 Ruth Elizabeth Robalino Yépez 
  

  

 



        

  

  

  

  

  

     
    
  

David Nelson Lappley 500 Ruth Elizabeth Robhlino Yópds Hal 

Renato Noroña Illescas 600 Ruth Elizabeth Robalindépezamm 
Mildred Oviedo Balda 500 Ruth Elizabeth Ryhaliño Yépez 
Juan Carlos Robalino López 900 Ruth Elizabeth Robálmp-Vépegiot_A 

Juan Carlos Robalino López 100 Zulma Clemencia Roba éóped” 

Gustavo Robalino Yépez 5.900 Zulma Clemencia Robalino Yépez 

TOTAL 10.000         
  

Con lo cual el capital social de la compañía queda de la siguiente forma: 

f socios CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 
SUCRITO PAGADO PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

Ruth Elizabeth Robalino 
Yépez 4.000 Y 4.000 4.000 40% 
Zulma Clemencia Y 
Robalino Yépez 6.000 " , 6.000 6.000 60 % 

TOTAL 10.000 / 10.000 10.000 100 % 

Y 
Cada participación tiene el valor nominal de Un dólar de los Estados 

' Í Unidos de Norteamérica.- La cesión incluye todos los derechos habidos y 

por haber que correspondan a las participaciones cedidas sin reserva de     
| | ninguna clase, incluyendo cualquier aporte, beneficio, crédito, reserva o 

  

| | utilidad.- CUARTA.- PRECIO.- Las partes establecen el precio de cada 

participación en Un dólar de los Estados Unidos de América, que los 

CEDENTES declaran haberlos recibido a su entera satisfacción, y que por 

tanto, nada tienen que reclamar por este concepto.- QUINTA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- De conformidad a lo dispuesto en el 

Art. Ciento trece de la Ley de Compañías se agrega a esta escritura en   palidad de habilitante, la certificación otorgada por la Gerente General y 

Representante Legal de la compañía " EMPRESA DE SERVICIOS DE 

PERSONAL ESP CIA LTDA", señora ELIZABETH DEL CARMEN 

MEDINA VEGA.- SEXTA.- MARGINACIONES E INSCRIPCIÓN.- De la 

presente escritura se sentará la razón correspondiente en el protocolo del 

Notario y se inscribirá en el Registro Mercantil.- SÉPTIMA.- GASTOS E 

IMPUESTOS.- Los gastos e impuestos que demande el presente contrato 

  

 



serán de cuenta de los cesionarios.- Usted Señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Misma 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- Minuta que 

ha sido suscrita por el Doctor Walter Martínez Vela, Abogado, con 

matrícula profesional número mil ciento cuarenta y uno del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de esta escritura se 

observaron todos y cada uno de los preceptos legales que el caso 

requiere; y leída que les fue, integramente, a los comparecientes, éstos 

se afirman y ratifican en todo su contenido, para constancia de lo cual 

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

dan A ys CARMEN MEDINA VEGA 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

EMPRESA DE SERVICIOS DE PERSONAL ESP CIA LTDA 
CELEBRADA EL 20 DE NOVIEMBRE DEL 2006    de la compañía EMPRESA DE SERVICIOS DE PERSONAL ESP CIA LTDA, bajo la Presidencia de la 

señora María de Lourdes Guzmán Padilla, y actuando como secretaria la Gerente General señora Elizabeth del 
Carmen Medina Vega, con la asistencia de la totalidad de los socios, a saber señores: Blanca Edith Calderón 
Cueva, titular de quinientas participaciones; María de Lourdes Guzmán Padilla, titular-de quinientas 

¡ participaciones; Walter Martínez Vela, titular de quinientas participaciones; David Peter Nelson Lappley, titular 
i de quinientas participaciones; Renato Pablo Noroña Illescas, titular de seiscientas participaciones; Mildred 
' Agnes Oviedo Balda, titular de quinientas participaciones; Juan Carlos Robalino López, titular de un mil 
participaciones; y, Enzo Gustavo Robalino Yépez, titular de cinco mil novecientas participaciones. Todas las 
participaciones son de un dólar cada una, con lo cual se determina una asistencia equivalente al Cien por 

ciento del capital social suscrito y pagado de la compañía, y con fundamento en el Artículo doscientos treinta 
y ocho de la Ley de Compañías, los socios aceptan por unanimidad la celebración de esta Junta, declarando 
además que están suficientemente informados de los asuntos a tratarse. Comparecen además en calidad de 
cónyuges de los socios, para dar su expreso consentimiento a la cesión de participaciones, las siguientes personas: 
Freddy Gavica Ruiz cónyuge de la socia Blanca Edith Calderón Cueva, Juanita María Pozo Cisneros de Nelson 

¡ cónyuge del socio David Peter Nelson Lappley; Elizabeth del Carmen Medina Vega cónyuge del socio Juan Carlos 
Robalino López; se aclara que el socio Enzo Gustavo Robalino Yépez tiene capitulaciones matrimoniales y su sociedad 
conyugal disuelca, y el socio Walter Martinez Vela tiene su sociedad conyugal disuelta, como se demuestra con las   

  

partidas de matrimonio con la subinscripción de las capitulaciones matrimoniales y las disoluciones de sus sociedades 
conyugales, que se adjuntan como habilitantes, por lo que no es necesaria la autorización de sus respectivas cónyuges, 

il, para la cesión de sus participaciones. Asisten en calidad de invitadas especiales, las señoras Ruth Elizabeth Robalino 
Yépez y Zulma Clemencia Robalino Yépez, 

La presidencia solicita que por secretaria se de lectura al orden del día: 

ÚNICO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Se aprueba el orden el día y se procede a tratarlo. 

De conformidad con el artículo ciento quince de la Ley de Compañías, con el consentimiento unánime del 
capital social, los socios aprueban las siguientes cesiones de participaciones: 

  

  

  

    
    
  

  

  

  

  

        

CEDENTE NUMERO DE CESIONARIO 

PARTICIPACIONES 

Blanca Edith Calderón Cueva 500 Ruth Elizabeth Robalino Yépez 

María de Lourdes Guzmán Padilla 500 Ruth Elizabeth Robalino Yépez 

Walter Martínez Vela 500 Rurh Elizabeth Robalino Yépez 

David Nelson Lappley 500 ¡ Ruch Elizabeth Robalino Yépez 

Renaro Noroña Íllescas 600 : Ruth Elizabeth Robalino Yépez 

Mildred Oviedo Balda 500 í Ruth Elizabeth Robalino Yépez 

Juan Carlos Robalino López 900 ' Rurh Elizabeth Robalino Yépez 

Juan Carlos Robalino López 100 i Zulma Clemencia Robalino Yépez 

Gustavo Robalino Yépez 5.900 | Zulma Clemencia Robalino Yépez 

TOTAL 10.000 ¡ 
  

Con lo cual el capital social de la compañía queda de la siguiente forma: 

 



SOCIOS CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 
SUCRITO PAGADO PARTICIPACIONES — PORCENTAJE 

Ruth Elizabeth  Robalino 
Yépez 4.000 4.000 4.000 40 % 

Zulma Clemencia Robalino 

Yépez 6.000 6.000 6.000 60 % 

TOTAL 10.000 10.000 10.000 100 % 

Habiéndose tratado el orden del día propuesto, la Junta General faculta expresamente a la Gerente General y 

Representante Legal para que en nombre de la empresa, eleve la escritura pública la presente Acta, y realice todas 
las gestiones necesarias para su legalización. 

Sin otro asunto que tratar se levanta la sesión siendo las 10610. 

La Presidencia concede un receso para la elaboración de la presente Acta. Reinstalada que fue la sesión se da lectura del 
Acta, la misma que se la aprueba por unanimidad, para constancia de lo cual firman todos los socios, y demás personas 
comparecientes, conjuntamente con el Presidente y Gerente General-Secrerario que certifica. f MARIA DE 
LOURDES GUZMÁN P., PRESIDENTE; f BLANCA E. CALDERÓN CUEVA ; f WALTER 
MARTÍNEZ VELA; f) DAVID PETER NELSON LAPPLEY ; f) RENATO NOROÑA ILLESCAS; f) 
ENZO GUSTAVO ROBALINO YÉPEZ; f) JUAN CARLOS ROBALINO LÓPEZ; f) JUANITA POZO 
C. DE NELSON; f MILDRED A. OVIEDO BALDA; f FREDDY GAVICA RUIZ; H RUTH 
ELIZABETH ROBALINO YÉPEZ; f) ZULMA CLEMENCIA ROBALINO YÉPEZ; f) ELIZABETH 
MEDINA VEGA, GERENTE GENERAL-SECRETARIA. 

CERTIFICO que es fiel copia del original.- 

  
 



CERTIFICADO 

  

Yo, ELIZABETH DEL CARMEN MEDINA VEGA, en mi calidad de Gerente General 

y Repfesentante Legal de la compañía EMPRESA DE SERVICIOS DE PERSONAL 

  

     

  

   
o iembre del 2006, tal como se expresa en dicha acta fue aprobada con el 
intimiento unánime del capital social. 

1 j a 21 de noviembre del 2006 

o 
24 MAI A 5 OY 

l LIZABETH DEL CARMEN MEDINA VEGA 
RINTE GENERAL Y REPRSENTANTE LEGAL 
RESA DE SERVICIOS DE PERSONAL E.S.P. CIA. LTDA. 

   
   

  

 



  

Quito, a 12 de Junio de 2003 

SEÑORA 
ELIZABETH DEL CARMEN MEDINA VEGA 
CIUDAD 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que la Junta Universal de accionistas de la compañía 
“EMPRESA DE SERVICIOS DE PERSONAL E.S.P. CIA, LTDA.,”, celebrada el día 11 de 

Junio de 2003, eligió a usted como GERENTE GENERAL y consecuentemente 

REPRESENTANTE LEGAL de la compañía para el periodo estatutario de CINCO 
AÑOS, contados desde la fecha de inscripción del presente nombramiento en el 
Registro Mercantil. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario Noveno 
del cantón Quito el 12 de Marzo de 2003, y se inscribió en el Registro Mercantil del 
mismo cantón el 04 de Junio de 2003:- 

    

  

  

Con mis deseos de éxito en el cumplimiento de sus CLOMOE EL, 

Atentamente, 
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MARIA DE Lo RDES GUZMÁN PADILLA 
PRESIDENTE 
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Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL y consecuentemente 
REPRESENTANTE LEGAL de la compañía “EMPRESA DE SERVICIOS DE PERSONAL 

E.S.P. CIA. LTDA.”, que antecede. 

Quito, a 12 de Junio de 2003 

Ss ELIZABET y DEL CARMEN MEDINA VEGA 

CL 171347507-5 
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Lo CIUDADANO (Aj: 

Usted ha ejercido su derecho y cumplió su obligación 
de sufragar en las elecciones del 26 111/2006 
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    TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CERTIE ¡CARO DE VOTACION    CIUDADANO (A) 

Usted ha ejercido su derecho y cumplió su obligación 
de sufragar en las elecciones del 26 /11/2006 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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LTDA, otorgada ante el Notario Noveno Doctor Gustavo Flores Uzca 

con fecha doce de matzo del dos mil tres, cuyo protocolo se halla en la 

actualidad a mi cargo, según oficio número novecientos sesenta y cuatro 

DDP-MSG de cinco de agosto del dos mil tres, LA CESION DE 

PARTICIPACIONES que antecede.- Quito a doce de enero del dos mil siete.- 
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1690 de REGISTRO 

MERCANTIL de cuatro de junio del dos mil tres, a fs. 1457, tomo 134 correspondiente a la 

constitución de la compañía “EMPRESA DE SERVICIOS DE PERSONAL E.S.P CIA 

LTDA” lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, quince de enero dos mil 

siete. EL REGISTRADOR.- 
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